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SUMARIO: Comisión integrada por representantes 
del COMFER, de entidades que agrupen a las 
empresas de televisión abierta, fabricantes de 
aparatos de televisión e instituciones que repre- 
senten a personas hipoacúsicas. Constitución. 
Rodríguez y otros. (2.956-D.-2000.) 

Dictamen de Ias comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisrones de Discapacldad y de Comunicacio- 
nes e Informática han considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Rodríguez y otros se- 
fiares diputados por el que se solicita al Poder Eje- 
cutivo disponga constituir en el ámbito del COMFER 
und comisión integrada por representantes de ese 
organismo con el fin de implementar los requerimren- 
tos técnicos necesarios para procder al subtitulado 
electrónico de noticieros que se emitan por canales 
de aire; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompañe y las que dará el miembro infor- 
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de Ia:: comislones, 5 de julio de 2000. 

Renfriz 2. Fontanetto. - Arturo R Etchevehere 
vehere. - Ismael R. Cortinas. - Ma- 
ria S. Mayans. - Mu& E. Herzovich. 
- Jorge A. Orozco. - Adriana N. 
Bevacqua. - Muda R. D’Errico. - 
Maria G. Ocaña. - Pablo D. Fontdevila 
vila. - Mario 0. Capello. - Bárbaru 
I Espínola. - Rafael H. Flores. - 
Marfa 1. García de Cano. - Franchx 
A. García. - EnIzo T. Herrera Páez. 
- Miguel A. Insfran. - Guillermo 
R. Jenefes. - Arnoldo Lamisovsky. - 
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Dhnuso Larraburu. - Liliana Lissi. 
- Norberto R. Nicotra. - Juan C. 
0livero. - Murta Palou. - Irma F. 
Parentella. - Juan D. Pinto Bruchmann 
mann. - Héctor T. Polino. - Ricardo 
C. Quintela. - Pedro Salvatori. - 
HarJdC T. Savrón - Luis A. Trejo. 
- Juan M. Urtubey. 

Proyecto de declaración 

Lu Cúm:ra de Diputados de la Nación 

DECLARA- 

Que vería con agrado que en el ámbrto del COM- 
FER se constrtuya una comisión integrada por repre- 
sentantes de dicho organismo, de entidades que agru- 
pen a las empresas de televisrón nbierta, a los fabri- 
cantes de aparatos de televrs;ón y a instrtucrones que 
representen a personas hipoacúsrcas. 

La misma tendrá como cometido, en el plazo má- 
ximo de un año a partir de la apr obrac:ón de este 
proyecto, acordar, disponer e rmplementar los reque- 
rrmientos técnicos necesarros a fm de proceder al 
subtrtulado eiectrómco de los noticIelos que se emitan 
por canales de arre. 

Jesús Rodríguez. - Beatriz 2. Fontanetto. 
- Liliana Lissi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

bas comisiones de Discapacidad y de Comunica- 
ciones e Informática en la consideración del proyecto 
de declaración del señor diputado Rodríguez y otros 
señores diputados por el que se sobcrta al Poder 
Ejecutivo drsponga constrtuir en el ámbrto del COM- 
FER una comisión mtegrada por representamtes de 
ese organismo con el fm de implementar los requeri- 
mrentos técnicos necesarros para proceder al subtltu- 
lado electrónico de notrcieros que se emitan por ca- 
nales de aue, cuyo dictamen acompaña este informe 
y que se somete a la aprobación de esta Honorable 
Cámara, han aceptado que los fundamentos que lo 
sustentan expresan el motivo del mismo y acuerdan 
que resultan innecesarios agregar otr,os conceptos n 
los expuestos en ellos. 

Beatriz 2. Fontanetto 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
La presente iniciativa está destinada a posibilitar 

a los hipoacúsicos Ia rgualdiad real de oportunidades 
y de trato, legislando y promoviendo medidas de ac- 
ción positiva que la garanticen conforme lo establece 
el artículo 75 inciso 23 de la Constitución Nacional. 
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~1 subtrtulado electrómco constrtuye una herramien- 
t,3 para comenzar a reveitrr, en el más corto lapso 
posrble, el aislanuento en que se encuentran fas per- 
sonas hiponcúsicas 

Una de las drfrcultades más nnportantes para llevar 
adelante este proyecto cs en clan medida de índole 
técnica. En efecto, existen dos sistemas para imple- 
mentar el subtitulado electrómco de los programas 
de televisrón : 

El trndrcronal, que consrste en grabar el programa 
y luego doblarlo Este tiene una especral desventaja 
dado que ensucia la pantalla, además de requerir 
mayores tiempos para el proceso de grabación, do- 
blaje y emisión. 

El otro sistema, en base a las nuevas tecnologías 
desarrolladas, es el denommado cross caption utilimdo 
en los Estados Unidos. Con este srstema el servicio 
de subtitulado es habrlrtado por quien lo necesita, 
evrtando así eniuclar la pantalla pala aquellos que 
no lo requieren 

Para la implementación de este ú!timo los reque- 
iimientos son los siguientes: en primer lugar, que las 
empresas de televlslón adqweran el eqmpamiento; 
en segundo término, el astema funcrona básrcamente 
para la norma NTSC y no para PAL-N, que es la 
norma que ha adoptado nuestro país. Sm perjuicio 
de esto último, existen conversores estándares que 
permlten la captación de los programos en esa norma. 

Una vez resuelto este problema técnrco, también 
quedaría inmediatamente lesuelta la imposibilidad de 
lecibx a través de apalatos de televisión que no sean 
multinorm,a, ya que si la norma es modlficada, los 
aparatos que no estén adaptados a estas condrciones 
defarían captar la señal televisiva. 

Un antecedente poshvo en relachn a estas cues- 
trenes técnicas es que en el COMFER se han estado 
reahzando pruebas con algunos canales de televisión, 
y los problemas técnicos con los que se enfrentaron 
son considerados susceptibles de resolverse, según han 
manifestado los responsables. 

Es por cl10 que conslderamos convemente la cons- 
tituclón, en el ámbito del COMFER, de una comisión 
Integrada po~ representantes de dicho organismo, de 
entidades que agrupen a las empresas de televisión 
abierta, a los fabricantes de apalatos de televisión 
y a las instituciones que representen a personas hipo- 
wúsicas. En dicho ámbito los interesados podrán 
acordar, disponer e implementar los reqnenmientos 
técnicos necesarros a fin de proceder al subtitulado 
electrónico de los notlcielos que se emltan por canales 
de alre. 

Consideramos que la presente miciatrva colaborará 
en la tarea de otorgar a las personas el lugar que 
merecen tener en nuestra sociedad, mteglarlas, in- 
folmallas y, en última instancia, reducir la margina- 
ción a la que se encuentran expuestas. 

Jesús Rodríguez. - Beatriz Z. Fontanetto. 
- Liliana Lissi. 


